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Resumen 

El presente informe tiene por finalidad determinar la influencia del vicio oculto en la ejecución 

de proyectos por administración directa en el adicional de obra y la ampliación de plazo. En tal 

sentido, el proyecto se desarrolló en el marco de un diseño no experimental, mediante la revisión 

de la documentación técnica de la obra y el seguimiento del proceso constructivo, se identificó el 

vicio oculto y se obtuvieron los datos de costos y tiempo adicional para determinar dicho 

objetivo. Los resultados muestran que el adicional de obra se generó por la omisión de estudios 

técnicos en la elaboración del expediente técnico, lo que dio lugar a la realización de nuevos 

trabajos; es decir, nuevas partidas se tuvieron que cuantificar tanto en costo y tiempo para ser 

ejecutadas. Se obtuvo una incidencia del 14.26% del costo adicional sobre la inversión inicial, 

que representa la influencia del vicio oculto en la ejecución de la obra por administración directa 

en el adicional de obra; asimismo, el vicio oculto en el plazo de ejecución alcanzó el 22.22%.  

Palabras clave: Vicios ocultos, adicional de obra, ampliación de plazo, ejecución de 

proyecto, administración directa. 
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Abstract 

The purpose of this report is to determine the influence of the hidden defect in the execution of 

projects by direct administration in the additional work and the extension of the deadline. In this 

sense, the project was developed within the framework of a non-experimental design, by 

reviewing the technical documentation of the work and the follow-up of the construction process, 

the hidden defect was identified and the cost and additional time data were obtained to determine 

this objective. The results show that the additional work was generated by the omission of 

technical studies in the preparation of the technical file, resulting in the execution of new work; 

that is, new items had to be quantified in both cost and time to be executed. An incidence of 

14.26% of the additional cost over the initial investment was obtained, which represents the 

influence of the hidden defect in the execution of the work by direct administration in the 

additional work; likewise, the hidden defect in the execution time reached 22.22%. 

Keywords: Hidden defects, additional work, deadline extension, project execution, direct 

administration. 
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Introducción 

Las inversiones públicas a cargo de las municipalidades locales se afectan al no cumplir 

con las metas de cada proyecto en los tiempos establecidos. Muchas de estas inversiones son 

administradas y ejecutadas por las mismas entidades locales y municipales de forma directa, 

desde la elaboración del expediente técnico hasta la construcción física y recepción de la obra.  

Las municipalidades o entidades públicas derivan a su área técnica la elaboración del 

expediente técnico, considerando que el equipo de profesionales con los que cuenta corresponde 

a las especialidades que amerita cada componente del proyecto. Por otro lado, los recursos 

económicos se encuentran distribuidos y al ser limitados, dificultan la contratación de servicios 

para realizar los estudios básicos de los suelos, la topografía, las perforaciones profundas, entre 

otros, especialmente para la ejecución de puentes y pontones. 

La falta de alguno de los estudios hace que durante la etapa de construcción se tenga un 

vicio oculto,  que puede afectar a las partidas de movimiento de tierras y estructuras, como 

también la ruta crítica y el cronograma de obra programado. En consecuencia, se procede a 

generar prestaciones adicionales de obra y consigo la ampliación del plazo programado 

inicialmente. 

El objetivo de este trabajo de suficiencia profesional fue determinar la influencia e 

impacto que causó un vicio oculto encontrado en las partidas de excavaciones del proyecto 

registrado con el nombre de: “Construcción de alcantarilla; en el(la) tramo de acceso a la cantera 

N° 04 y un pontón, en la localidad Yarinal, distrito de Pardo Miguel, provincia Rioja, 

departamento San Martín”; respecto al adicional de obra y la ampliación de plazo construido por 

administración directa a cargo de la Municipalidad Distrital de Pardo Miguel. 
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El vicio oculto y su relación con la prestación adicional de obra y ampliación de plazo 

generado en los proyectos por administración directa, servirá como referencia al momento de 

planificar los componentes y estudios necesarios para elaborar el expediente técnico que 

involucre la construcción de puentes, alcantarillas, pontones, canales, etc., que ayudará a mejorar 

la consistencia del proyecto y evitar en gran medida la prestación adicional de obra y ampliación 

de plazo. 

En el desarrollo del presente informe se realiza una evaluación y análisis de la influencia 

del vicio oculto en el costo y plazo de ejecución de la obra por administración directa, como 

consecuencia de la falta de estudios básicos y técnicos detectados en el expediente técnico del 

caso de estudio. Finalmente, se propone recomendaciones para mejorar la elaboración de los 

componentes que integran un expediente técnico consistente.   
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Trayectoria del Autor 

Descripción de la Empresa 

La Municipalidad Distrital de Pardo Miguel, con RUC N° 20148155381, es un órgano del 

Gobierno Local con personería jurídica de derecho público, con autonomía económica y 

administrativa en los ámbitos de su competencia. Está ubicada en el distrito de Pardo Miguel, 

provincia de Rioja, Departamento de San Martín, que tiene como capital la localidad de 

Naranjos, donde se crea en diciembre del año 1984 con la Ley 24040 el distrito de Pardo Miguel 

y como su capital el centro poblado de Naranjos. 

De conformidad con el artículo 73 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, la 

Municipalidad Distrital de Pardo Miguel - MDPM ejerce en forma exclusiva o conjunta, 

funciones de promoción, normatividad y regulación, así como de ejecución, fiscalización y 

control, en las siguientes áreas:  

- Planificación del espacio territorial y distribución del suelo  

- Prestación de servicios municipales y comunales 

- Cuidado y Conservación Ambiental 

- Administración y desarrollo económico local 

- Implementación de la participación con la ciudadanía 

- Planificación y lucha ante el consumo de drogas 

- Otras facultades  

Asimismo, la MDPM es la organización encargada de efectuar proyectos que involucran 

la inversión pública, en el modo de administración presupuestaria directa. Su organización se 

describe en la figura 1. 
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Organigrama de la Empresa 

Figura 1  

Estructura orgánica de la Municipalidad 

 
 

 Nota. La unidad marcada con líneas punteadas de color verde es la gerencia donde se realizó el 

estudio.  

Áreas y Funciones Desempeñadas 

Mi experiencia laboral la obtuve en la Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura 

(GDTI) de la Municipalidad Distrital de Pardo Miguel (MDPM), como órgano de línea depende 

de la Gerencia Municipal y se encarga de planificar, ejecutar, supervisar y evaluar las 

operaciones de ordenamiento territorial y gestión del espacio físico. Asimismo, planifica y 

provee infraestructura para el desarrollo local y promueve la inversión privada en proyectos con 
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enfoque local, se encarga de supervisar la flota de automóviles, maquinaria grande y equipos 

mecánicos del municipio.  

La GDTI tiene como oficinas a la Gerencia propiamente dicha, Preinversión, 

Infraestructura, Maquinaria y Catastro.  

Oficina de Gerencia de Desarrollo Territorial e Infraestructura 

Son atribuciones correspondientes a esta oficina:  

- Administrar el sistema de inversión pública en las fases de planificación y ejecución de 

proyectos y obras de infraestructura local. 

- Dictar actos administrativos en el ámbito de su competencia. 

- Dictar resoluciones en el ámbito de su competencia. 

- Desempeñar otras funciones que le asigne la Gerencia Municipal. 

Oficina de Preinversión 

Esta oficina desempeña las siguientes funciones: 

- Manejar el Banco de Inversiones como unidad formuladora. 

- Registrar y aprobar Inversiones IOARR. 

- Registrar y dar viabilidad a los Proyectos u Obras. 

- Dar conformidad a Estudios de Preinversión y Fichas Técnicas. 

Oficina de Infraestructura 

Esta oficina desempeña las siguientes funciones: 

- Ejecutar e Inspección de obras. 

- Emitir conformidades de pago. 

- Elaborar de expediente técnicos y fichas de actividades. 

- Aprobar expedientes técnicos. 
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- Elaborar y aprobar liquidaciones de obra. 

Oficina de Maquinaria 

Esta oficina desempeña las siguientes funciones: 

- Administrar el equipo mecánico, pool de maquinaria y la flota vehicular. 

Oficina de Catastro 

Esta oficina desempeña las siguientes funciones: 

- Gestionar del espacio territorial. 

- Supervisar y administrar el plan urbano y rural distrital. 

- Regular las autorizaciones y licencias. 

- Organizar el casco urbano y sus componentes. 

Experiencia Profesional Realizada en la Organización 

La experiencia profesional realizada en la Municipalidad Distrital de Pardo Miguel 

cuenta desde el 01de enero del 2023, en la Oficina de Preinversión, donde mi contribución con la 

entidad se basa en el cumplimiento de las siguientes labores: 

De Enero a Marzo de 2023 

Funciones desempeñadas como Asistente en la oficina de Preinversión: 

- Registro y formulación de Proyectos de Inversión e inversiones IOARR. 

- Realizar inspecciones en campo y proyección informes como respuesta a las solicitudes de 

apoyo por parte de la población. 

- Levantamientos situacionales y elaboración de fichas de actividades. 

- Asistencia técnica en la revisión de los Estudios de Preinversión. 

De Abril a Septiembre de 2023 

Funciones desempeñadas como Asistente en la Oficina de Infraestructura: 
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- Asistencia técnica en la realización de expediente técnicos en planta. 

- Elaboración de costos, presupuesto y programación de trabajo en obras. 

- Elaboración de fichas de actividades y/o apoyos. 

- Asistencia técnica en la elaboración de liquidaciones de obra. 

- Asistente del Ingeniero Inspector en la obra: “Construcción de alcantarilla; en el(la) tramo de 

acceso a la cantera N° 04 y un pontón, en la localidad Yarinal, distrito de Pardo Miguel, 

provincia Rioja, departamento San Martín”.  
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Problemática 

Planteamiento del Problema  

La demanda de servicios públicos esenciales para el desarrollo social y económico de la 

población sirve de base para formular iniciativas de obras públicas financiadas por el Estado. 

Cualquier intervención del Estado en la gestión técnica y financiera de una obra pública se 

realiza a través de instituciones públicas que forman parte de uno de los tres niveles de gobierno: 

distrital, regional o nacional. 

El desarrollo de un proyecto de inversión y obra pública consta de las siguientes tres 

etapas: preinversión, inversión y posinversión, según el ciclo inversionista establecido por el 

Ministerio de Economía y Finanzas (2015). La fase de inversión incluye todo lo relacionado con 

la ejecución de la obra, desde la elaboración de la ficha técnica hasta el propio producto final. 

Durante la ejecución de obras públicas se aplican dos procedimientos: un presupuesto directo 

ejecutado por la propia entidad y el de ejecución indirecta del presupuesto basada en un acuerdo 

o contrato con partes externas. 

En el Perú, las municipalidades distritales como gobiernos locales ejecutan en su mayoría 

obras por ejecución directa; sin embargo, existen entidades municipales que a pesar de no contar 

con la documentación necesaria ni personal especializado con estudios de ingeniería realizan la 

construcción del proyecto de inversión. Esta situación genera deficiencias de planificación y 

dirección técnica por parte de la entidad y ocasiona las prestaciones adicionales de obra, sea por 

omisión de estudios básicos según el tipo de proyecto o por inconsistencias presentadas en el 

expediente técnico, lo que influye en el incremento del presupuesto y el plazo de ejecución del 

Proyecto (Huaquisto, 2016).  
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La deficiencia en la realización de los proyectos públicos es responsabilidad de los 

organismos e instituciones públicas, puesto que elaboran, aprueban y ejecutan los proyectos con 

expedientes técnicos deficientes u observados, perjudicando a la población, el desarrollo social y 

la economía estatal; y que se evidencia en construcciones adicionales, trabajos complementarios, 

ampliaciones en el plazo y costos adicionales, debido a la presencia de vicios ocultos. Además, 

muchas veces las obras concluyen en resoluciones de contratos, arbitrajes, etc., y que son señales 

de que no existe una correcta supervisión por parte de los profesionales involucrados dentro de la 

institución (Arriola, 2017). 

El Ministerio de Economía y Finanzas - MEF, mediante el sistema INVIERTE.PE, señala 

que los errores u omisiones en la realización de los estudios fundamentales y especializados 

representan la mayor parte de los defectos observados en los expedientes técnicos, que repercute 

en la ingeniería del proyecto y su concepción. Asimismo, la falta de estudios, hace que se 

presenten condiciones no previstas en el terreno, lo que representa un vicio oculto en la fase de 

ejecución. 

De esta manera, la necesaria ejecución de prestaciones adicionales de obra se fundamenta 

en la dificultad que demanda cada tipo de proyecto u obra y las omisiones de aspectos 

fundamentales y de estudios por parte de la entidad responsable donde la impunidad de los 

miembros de su área técnica hacen que en las obras ejecutadas directamente por la institución sea 

regular tener estos casos que son un perjuicio para el Estado (Linares, 2009).  

Los costos y tiempos generados por prestaciones adicionales de obra que se producen 

durante la fase de ejecución como consecuencia de un vicio oculto cortan a menudo la ruta 

crítica del calendario de obras respecto a su planificación, lo que en términos económicos y 
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sociales se traduce en perjuicios para la inversión pública, representados en obras no terminadas, 

mal ejecutadas o sometidas a procesos de arbitraje (Céspedes, 2021).  

La presencia de vicios ocultos en obras que se ejecutan directamente por las 

municipalidades se da generalmente en  las partidas que demandan el movimiento de tierras 

como las excavaciones para la cimentación para edificaciones, pontones o puentes, canales, 

alcantarillas, pavimentos, entre otros; lo que requiere que se elabore y presente un nuevo 

expediente técnico para ejecutar la obra complementaria por el vicio oculto encontrado, que a 

menudo es producto de la inexistencia de estudios para la realización del expediente técnico y la 

carencia de información por parte del equipo técnico de las municipalidades. 

Definición del Problema 

Un vicio oculto que se presenta durante la construcción de una obra por la falta o error de 

los estudios básicos y técnicos relacionado a las condiciones del suelo y el nivel freático, 

dificulta e impide la ejecución de las demás partidas según la secuencia del cronograma de obra 

programado y la ruta crítica, por ende surge la razón de elaborar una prestación adicional de obra 

y solicitar la ampliación de plazo, según la planificación y programación en dicho expediente 

técnico, incrementando los costos y el tiempo de ejecución del proyecto.  

Problema General 

¿Cuál es la influencia de un vicio oculto en la ejecución de obra por administración 

directa en el adicional de obra y ampliación de plazo? 

Problemas Específicos 

- ¿Cómo se presenta el vicio oculto en la ejecución de obra por administración directa? 

- ¿Cómo influye la existencia de un vicio oculto en el adicional de obra? 

- ¿Cómo afecta la existencia de un vicio oculto en el tiempo de ejecución de una obra? 
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Objetivo General  

Determinar la influencia de un vicio oculto en la ejecución de proyectos por 

administración directa en el adicional de obra y ampliación de plazo. 

Objetivos Específicos 

- Identificar un vicio oculto en la ejecución de una obra por administración directa. 

- Determinar la influencia de un vicio oculto en el adicional de obra. 

- Determinar la influencia de un vicio oculto en el tiempo de ejecución de obra. 

Justificación 

A nivel nacional, las entidades públicas municipales y gobiernos locales carecen de 

recursos o se encuentran limitados presupuestalmente para realizar los estudios técnicos 

necesarios en la elaboración de expedientes técnicos según la tipología del proyecto y su 

naturaleza. En este sentido, la omisión de alguno de estos, hace que durante la construcción se 

pueda presentar vicios ocultos que pueden afectar la trayectoria planteada para culminar el 

proyecto. 

En la ejecución presupuestaria directa uno de los aspectos más importantes para evitar 

que los recursos del Estado se desperdicien en obras incompletas, obras con prestaciones 

adicionales, obras mal ejecutadas, entre otros; es la calidad de la elaboración de los expedientes 

técnicos. Realizar los estudios básicos antes de construir una obra permite identificar y 

caracterizar el área de trabajo, tanto en superficie como en la profundidad, lo que ayuda a prever 

las dificultades que se puedan presentar como un vicio oculto. 

En la actualidad, las entidades públicas municipales carecen de investigaciones donde les 

permitan prevenir adicionales de obra por la presencia de un vicio oculto, sobre todo cuando el 

proyecto demanda de movimientos de tierra en zonas húmedas o áridas, o suelos con cierta 
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presencia de fenómenos mecánicos y naturales. Por ello, la investigación realizada con datos 

tomados de la realidad muestran las consideraciones que deben tenerse al momento de elaborar 

un expediente técnico para la ejecución adecuada de una obra pública. 

En la práctica, los vicios ocultos que se describen en esta investigación pueden ser 

utilizadas como referencias para la construcción de cimentaciones, puentes, alcantarillas, 

pontones, canales, etc. al brindar soluciones para evitar tener adicionales, optimizar los recursos 

del estado y cumplir las metas del proyecto con los costos y tiempo previsto en el expediente 

técnico.  

El aporte social del estudio se relaciona con los resultados obtenidos y el uso de estos 

conocimientos por parte de los profesionales que laboran en las entidades públicas del Estado, 

sobre la influencia que tiene un vicio oculto en la construcción de una obra y el adicional que se 

genera en base a la falta de estudios y referencias para las excavaciones de la cimentación de 

puentes, pontones, alcantarillas etc., contribuyendo de esta manera a la eficiencia de los 

proyectos, calidad de los expedientes técnicos y el buen uso de la inversión pública en la 

ejecución presupuestaria directa. 

Alcances y Limitaciones  

El trabajo de suficiencia profesional presentado se llevó a cabo en el distrito de Pardo 

Miguel, provincia de Rioja, departamento de San Martín en el año 2023, aplicado a una realidad 

específica en el tiempo y el espacio no hay manipulación de variables o procesos, el desarrollo 

de los objetivos se realizó mediante la cuantificación de datos en un diseño no experimental.    

Hubo limitaciones para la realización de la presente investigación como la dificultad en la 

obtención de información y datos relevantes por parte los involucrados, así como, la poca 

comunicación con el residente de obra.   
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 Marco Teórico  

Antecedentes 

Antecedentes Internacionales 

Manzano (2020) evaluó las variantes que causan retraso e incremento de costo en las 

obras de construcción en Ecuador. La mayor parte de los proyectos del Estado son ejecutados por 

entidades públicas que no cumplen con los aspectos principales de costo y tiempo según lo 

planificado en los expedientes técnicos, debido a factores externos en la construcción 

(topografía, clima, ubicación, etc.) o internos en la gestión y administración del proyecto 

(logística, abastecimiento, etc.), que afectan a la economía y la población del país. Se desarrolló 

una investigación con variables cuantitativas correlaciónales, mediante un diseño no 

experimental. La información se obtuvo a través de un cuestionario y evaluada con la escala 

Likert en cinco categorías. Los resultados de la evaluación determinaron que las variantes de 

mayor impacto al tiempo de ejecución son: el clima (6.7%), condiciones inesperadas en la 

construcción (6.2%), cambios en la concepción inicial de la obra (5.9%), y deficiencias en los 

planos (5.8%); los que causan las ampliaciones de plazo e incremento de costos en la 

construcción Se concluye en que el factor climático es el principal agente de retraso en la 

construcción de obras, seguido de eventos inesperados, déficit de diseño y la deficiencia en los 

planos. 

Antecedentes Nacionales 

Céspedes (2021) determinó que el impacto que provoca la falta de información en los 

expedientes técnicos para la ejecución de obras públicas y la planificación presupuestal causan 

que se generen adicionales, mayor metrado y ampliaciones en el plazo de ejecución, 

incrementando los costos y prolongando la culminación del proyecto. Se aplicó un enfoque 
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cualitativo, a través del diseño no experimental con tipología correlacional. Los datos o 

información se obtuvieron a través de entrevistas a los actores principales, tomando como 

referencia el modelo presentado por Namakforoosh, para obtener respuestas cognitivas. El 

método de evaluación fue el de triangulación que se usa para analizar diferentes fuentes de 

información, en el estudio se contó con tres fuentes de información, que son los especialistas, dos 

ingenieros civiles y un arquitecto, con al menos de 10 años de trabajo en obras públicas. Los 

resultados demuestran que las fallas y observaciones del expediente técnico se relacionan con la 

mala elaboración de los estudios básicos, la omisión de componentes y el inadecuado 

planteamiento del diseño, los que causan que se tenga que realizar adicionales de obra que 

impactan principalmente en la planificación presupuestaria del Estado al no estar contemplados 

en el programa de gastos de la entidad. Se concluye que la deficiencia de un expediente técnico 

hace que afecte su proceso constructivo, su ejecución e impacte directamente en el cronograma 

de ejecución física y el presupuesto certificado de la obra, por causales de datos no precisados o 

no tomados en cuenta al momento de elaborar dicho expediente. 

Paucar (2021) cuantificó el impacto técnico – económico ocasionado por omisiones e 

inconsistencias de cuatro expedientes técnicos bajo la ejecución presupuestaria directa. Tomó 

como referencia a la Universidad Nacional Agraria La Molina, donde se construyó más de 24 

obras con recursos públicos administrados directamente, de los cuales el 75% de los proyectos se 

han concluido con un incremento del 68% del costo inicial y con el 70% adicional de tiempo en 

su ejecución, debido a las carencias que presentan los expedientes técnicos de las obras 

construidas. El estudio fue una investigación cuantitativa, un diseño no experimental y 

correlacional. Los datos estadísticos se obtuvieron de la revisión a la documentación de la obra 

facilitada por el Área de Infraestructura Física de la entidad. Para la evaluación y procesamiento 
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de datos, se utilizó como método la desintegración de cada proyecto en tres componentes 

principales: infraestructura, equipamiento y mobiliario; se hizo un contraste entre el perfil, 

expediente técnico principal y el reformulado. Se estudió cuatro proyectos de inversión 

ejecutados por la entidad. Los resultados con respecto al impacto técnico son los siguientes: en 

infraestructura se incrementó entre el 0.66% y 82.65 %, en equipamiento entre 47.13% y 

709.68% y en mobiliario entre 12.35% y 176.24%;  asimismo, con relación al impacto 

económico el presupuesto inicial se incrementó entre el 58.11% y 105.11%. En conclusión, el 

impacto técnico – económico atribuible a las omisiones e inconsistencias en las cuatro obras de 

inversión pública ejecutadas por administración directa se encuentran en el rango de 58.11% y 

105.11% respecto del expediente inicial. 

Santos (2019) identificó los elementos que influyen en los retrasos durante la etapa de 

ejecución de los proyectos de inversión pública en la ciudad de Cerro de Pasco. En el Perú, la 

inversión del sector público impulsa el desarrollo económico y social del país a través de 

proyectos y obras del gobierno nacional, regional y local; sin embargo, se evidencia las 

deficiencias en la administración, planificación y ejecución que se reflejan en la variación del 

tiempo y costo de los proyectos programados. La investigación se realizó con diseño no 

experimental y transversal con el enfoque de investigación cuantitativa, de tipo descriptivo y 

correlacional. Los datos se recabaron a través de formularios físicos donde se registró la 

información de los proyectos ejecutados acerca de las observaciones y factores que causaron su 

retraso; además, se utilizaron encuestas a los actores involucrados en dichos proyectos. Como 

resultados se identificó retrasos en los proyectos, el 22% en la ejecución, el 20% en el diseño, el 

16% en aspectos administrativos, el 26% en la mano de obra y 16% a otros factores. En 
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conclusión, de los proyectos tomados como muestra, en la región de Pasco se verificó que cerca 

del 100% de ellos presentan retrasos respecto al tiempo programado. 

Bases Teóricas 

A continuación se detallan los conceptos relacionados a las variables que intervienen en 

el tema principal. 

Ejecución de Obras Públicas 

Cuando se ejecuta un proyecto o intervención con recursos del Estado o recursos 

públicos, es decir, ejecución de obras públicas que han pasado por las fases de formulación, 

factibilidad y aprobación, lo que implica la realización de estudios básicos, la creación del 

expediente técnico y la construcción de bienes inmuebles, como la construcción de carreteras, 

puentes, pavimentos y otros proyectos de infraestructura que requieren mano de obra, 

suministros, equipos, maquinaria y/o herramientas. El fin de la ejecución de una obra de 

inversión pública es satisfacer una necesidad especifica (La Contraloría General de la República 

del Perú [LCGRP], 2018). 

Vicio Oculto 

Para poder conceptualizar el término vicio oculto, analizaremos los diferentes puntos de 

vista y definiciones. La Real Academia Española (s.f.) refiere a la palabra vicio en el campo 

práctico como la mala calidad, yerro o imperfección de algo. Asimismo, la palabra oculto, es un 

adjetivo que hace referencia a lo escondido, ignorado, o lo que no se da a conocer ni percibir. 

Según el Diccionario panhispánico del español jurídico (s.f.) los vicios ocultos son 

deficiencias del producto existentes en el momento de la obtención o transferencia que lo hacen 

vulnerable para el uso al que está destinado que no se lo hubiera adquirido o habría bajado su 

valor si el comprador los hubiera conocido. 
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Para el Código Civil (2015) un vicio oculto se define como defecto o deficiencia de un 

bien o cosa que no pudieron ser evidenciados en el instante en que se realiza un acuerdo o 

contrato. En tal sentido, al adquirir un bien o cosa, el vicio oculto puede presentarse como 

defectos e imperfecciones del objeto no susceptible de advertirse cuando es transferido. Además, 

el código hace mención al saneamiento por vicios ocultos, que es responsabilidad del 

transferente de subsanarlos al momento de finalizar el contrato (artículo 1485). 

En las contrataciones públicas del Estado se habla de vicio oculto cuando se presenta 

como un defecto en el producto final, con relación al expediente técnico o al proceso 

constructivo, que no fueron percibidos al momento de contraer un contrato o de finalizar un 

servicio (Ley de Contrataciones del Estado [LCE], 2019). Por tanto, se refiere a la presencia de 

algún defecto en el lugar donde se está construyendo la obra que no ha sido previsto en el 

expediente técnico y que afecta directamente en los costos y tiempo de ejecución del proyecto. 

De esta manera, la falta de estudios, reconocimiento del terreno y de supervisión durante la 

concepción de la obra versus el expediente técnico, hace que no se perciba un posible vicio, lo 

que resulta en un vicio oculto que impide avanzar con los trabajos programados. 

La subsanación de algún vicio oculto es responsabilidad de la entidad que ejecuta el 

proyecto, siempre y cuando se encuentre evidenciado por el residente y el inspector en el 

cuaderno de obra. 

Adicionales de Obra 

Una prestación de obra adicional es aquella cuya ejecución es esencial o necesaria para 

cumplir con el objetivo previsto del proyecto principal y que no fue tomado en cuenta en el 

expediente técnico del trabajo ni en el contrato de ejecución; lo que da lugar a un presupuesto 

adicional y puede prolongar el plazo de ejecución previa aprobación por resolución y suscrita 
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como modificación del contrato; sólo se aprueban si son necesarias para cumplir el objetivo del 

contrato cuando la obra no puede completarse en su plenitud. Además, la ejecución de estos 

servicios adicionales sólo puede iniciarse una vez presentado el informe técnico de sustento por 

el residente sujeto a la disponibilidad económica por parte de la entidad ejecutora (LCE, 2019). 

Tipos de Adicionales de Obra 

La Resolución de Contraloría N° 147-2016-CG (2016) establece tres tipos de adicionales 

de obra según el porcentaje de incidencia respecto del costo inicial de la obra: hasta el 15%, del 

15% al 50% y las mayores al 50%. 

- Adicionales de obra hasta el 15% cuando el costo total del adicional no supera el 15% del 

monto contractual original, la entidad ejecutante es la encargada de dar la aprobación de esta 

prestación solicitada mediante acto resolutivo; asimismo, es quien autoriza los pagos 

correspondientes a la ejecución. 

-  Adicionales de obra mayor 15% hasta el 50% cuando el costo total del adicional supera el 15% 

hasta el 50% del monto contractual original, la entidad es libre de autorizar la ejecución de 

dicha prestación, siempre y cuando cuente con disponibilidad presupuestal. Para los pagos 

correspondientes, se debe contar previamente con la autorización de la Contraloría General de 

la República. 

- Adicionales de obra mayores al 50% en caso el costo total del adicional supere el 50% del 

monto contractual, no se aprueba la solicitud y se procede a resolver el contrato, quedando el 

saldo de la obra correspondiente a la culminación del proyecto. 

Origen de las Prestaciones Adicionales de Obra 

Linares (2019) señala que las prestaciones adicionales se pueden dar los siguientes  

casos: 
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- Deficiencias del expediente técnico: por cualquier problema no considerado en el expediente 

técnico puede indicar que hay trabajos adicionales. En este caso tenemos la falta o mal 

realización de los estudios técnicos que complementan a los componentes del expediente 

técnico, como también los errores en las especificaciones técnicas, análisis de precios unitarios 

omisión de detalles en los planos, etc. 

- Situaciones imprevistas: por situaciones posteriores a la concepción del contrato, en los que 

podemos identificar casos de fuerza mayor extraordinaria e imprevista o acontecimientos 

fortuitos, que suelen ser consecuencia de catástrofes naturales como terremotos, corrimientos 

de tierras e inundaciones, o de actividades humanas como la falta de saneamiento y la 

exploración de las zonas de influencia. Estas situaciones interfieren en la realización regular de 

los trabajos y la finalización de la obra.  

- Hechos imprevisibles: por hechos ocurridos antes o al mismo tiempo en que se suscribe en del 

contrato que, por su naturaleza, eran imprevistos cuando se crearon las condiciones de 

licitación o la firma del contrato. 

Expediente Técnico de Obra  

Para el Organismo Supervisor de las Contrataciones (OSCE) con el Estado es el conjunto 

de documentos debidamente creados por diversos profesionales como ingenieros o arquitectos de 

distintos campos (según los términos de referencia) para ejecutar un proyecto que se denomina 

expediente técnico. De este modo, la obra antes de ser ejecutada es diseñada y estudiada por los 

profesionales según las especialidades requeridas para luego plasmarlas hacia un solo objetivo. 

La responsabilidad de la calidad de estos documentos recae sobre el consultor o proyectista 

cuando es por contrata; y sobre el área técnica de la entidad cuando es por administración 

directa. 
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En ningún caso el proyecto puede ser ejecutado sin tener la aprobación previa del 

expediente técnico mediante resolución emitida por la entidad a través del titular que la 

representa (LCE, 2019). 

Contenidos Mínimos del Expediente Técnico 

El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (2019) menciona los 

siguientes componentes: memoria descriptiva, metrados, presupuesto de obra, análisis de precios 

unitarios, especificaciones técnicas, fórmula polinómica, cronograma de ejecución, planos de 

obra y estudios básicos y específicos. 

Plazo de Ejecución Contractual 

El plazo durante el cual el contratista tiene que cumplir las responsabilidades que le 

impone el contrato para evitar repercusiones legales se conoce como plazo de ejecución 

contractual. Este plazo va desde el inicio del proyecto hasta su culminación (Cuba, 2021). 

La Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del Estado (2019), en el artículo 176 señala que 

la entidad deberá notificar al contratista o residente sobre los profesionales que supervisarán o 

inspeccionarán la obra antes de iniciar cualquier actividad de trabajo. Asimismo, deberá entregar 

el terreno en presencia de todos los participantes e involucrados del proyecto mediante acta 

escrita, proporcionar un cronograma de entrega de insumos y materiales, facilitar el expediente 

técnico final y transferir el adelanto directo que legalmente le corresponda al contratista. Según 

el artículo 142, el plazo de ejecución contractual comienza al día siguiente de la firma del 

contrato, según el día especificado en el contrato o el día en que se cumplan los requisitos 

señalados en el contrato; en conformidad al mutuo acuerdo. 
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Ampliaciones de Plazo 

Es usual que hasta en  la planificación más minuciosa realizada en un proyecto surjan 

eventos imprevistos durante la construcción que impiden terminar el trabajo en el tiempo 

previsto por paradas o retrasos provocados por condiciones meteorológicas, necesidad de mano 

de obra adicional, deficiencias de los expedientes técnicos, adicionales de obra, entre otros; que 

pueden generar las ampliaciones al plazo solicitado por el contratista y aplicado tras la 

ocurrencia o evidencia de acontecimientos ajenos a su control que afectan la ruta crítica, 

constituye una ampliación del plazo, como una modificación del contrato original (OSCE, 2022). 

El reglamento de la Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del estado - RLCE, en el 

artículo 200, confirma que el contratista tiene derecho a una ampliación de plazo, es decir, 

solicitar una extensión del tiempo de ejecución de la obra y modificación del contrato original si 

al momento de la construcción, circunstancias o hechos imprevistos modifican la programación 

de las tareas críticas del cronograma esencial de la obra. Estas variables o causas pueden ser, 

entre otras, circunstancias inevitables o de fuerza mayor debidamente acreditadas, retrasos en la 

ejecución de las responsabilidades del contratista causados por demoras de la entidad, hallazgos 

de restos arqueológico, formación huelgas o manifestaciones públicas, etc. que escapan de la 

responsabilidad del contratista o residente de obra. Además, en caso de que se apruebe el trabajo 

extra o adicional, el contratista tendrá que ampliar el plazo para el que se ha dado las garantías. 

Definición de Términos Básicos  

Adicional de obra 

Cuantificación de trabajos adicionales que no fueron concebidos en el expediente técnico. 

Contrato 

Acuerdo escrito donde dos o más partes exponen sus términos y condiciones para la 

realización de un objeto de interés común. 
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Contratista 

Persona u organización que mediante contrato se obliga a brindar los servicios de 

ejecución de obra. 

Ejecutar 

Cumplir con el objetivo del contrato, hacer o realizar una obra o construcción.   

Entidad 

Se refiere a las instituciones tanto del sector público, como las municipalidades, o 

privado, como las empresas privadas. 

Estado 

Organización social con carácter administrativo y regulador, que cuenta con instituciones 

sectorizadas para velar por el bien de una comunidad. 

Expediente Técnico 

Conjunto de estudios y diseño expresado en documentos técnicos necesarios para ejecutar 

un proyecto.  

Infraestructura 

Toda intervención por parte del hombre expresado en la construcción y acondicionamiento 

de las instalaciones y servicios que promueven el desarrollo de una actividad específica. 

Inspector 

Personal designado por la entidad ejecutora de un proyecto para asegurar la construcción 

de una obra bajo las condiciones de su diseño y especificaciones. 

Obra 

Es el productor final como consecuencia de la intervención del hombre y su trabajo 

dedicado a un bien. 
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Oculto 

Que no se puede percibir o ver a simple vista. 

Plazo de Ejecución 

Se refiere al tiempo necesario para cumplir con los trabajos que contemplan un contrato. 

Pontón 

Obra de paso para salvar una caída topográfica o flujos de agua y permitir la continuidad 

de una vía, camino o carretera, cuya luz es hasta 10 metros. 

Proyectos de Inversión Pública 

Intervención del Estado con todos o parte de los recursos públicos para mejorar, 

modernizar, ampliar o restablecer la capacidad de producción de bienes o servicios en un 

determinado; siendo estos independientes sin duplicidad. 

Supervisor 

Personal externo contratado por la entidad para el servicio de supervisión en la ejecución 

de una obra. 

Vicio 

Imperfección o defecto de algo. 
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Propuesta de Solución 

Metodología de la Solución 

Para llevar a cabo los objetivos del presente informe de investigación se ha desarrollado 

como una investigación de tipo descriptiva con diseño no experimental, basado en la revisión de 

la documentación técnica de la obra, así como el seguimiento del proceso de construcción para 

identificación del vicio oculto, el análisis de información de costos y tiempo adicional empleado 

para cumplir con el objetivo. 

Base Legal 

El Fundamento Legal para la aprobación del presente Expediente Técnico de Prestación 

Adicional de Obra N° 01 es el siguiente: 

- Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado. 

- Decreto Supremo N° 056-2017-EF, Decreto Supremo que Modifica el Reglamento Ley de 

Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N°350-2015-EF. 

- Decreto Supremo N° 304-2012-EF, TUO de la Ley General del Sistema Nacional del 

Presupuesto. 

- Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, TUO de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

Recopilación de Datos 

Se buscó información necesaria del proyecto de ejecución de la obra. Se revisó y analizó 

la documentación técnica de la obra y se utilizó como fuentes de información para su análisis e 

identificación de debilidades en su elaboración, como se describe en la tabla 1. 
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Tabla 1  

Fuentes de información 

Ítem Documento Descripción 
1 Expediente Técnico Contiene información respecto a la planificación y 

programación del proyecto, costos y tiempos. 
2 Resoluciones Resuelve las solicitudes y requerimientos necesarios para la 

ejecución de la obra. 
3 Actas Contienen evidencias informativas sobre el inicio, 

suspensión, reinicio y finalización de la construcción. 
4 Cuaderno de Obra Contiene todas las anotaciones de los trabajos diarios 

realizados en la construcción del proyecto. 
5 Adicional de Obra Contiene la información acerca de las partidas adicionales, 

costo y tiempo de ejecución. 
6 Informe Técnico Contiene el sustento del adicional de obra que se generó 

durante el proceso de construcción. 
7 Contratos Contiene información acerca de la contratación del personal 

de obra y el residente 

 

Nota. Se muestra las fuentes documentales de información de la obra 

Técnica de Análisis 

Para analizar el proyecto se utilizó como técnica la descomposición en partes para 

agrupar las partidas con el mismo fin. De esta manera se pudo comparar el contenido del 

expediente técnico inicial y del adicional. 

Registro de la Información 

Para este proyecto se tomó como fuente principal de información a lo registrado en el 

cuaderno de obra, del cual se obtuvo fechas, trabajos realizados y observación de campo. 

Procesamiento de Datos 

Se analizaron los datos a través del programa Microsoft Excel y las herramientas 

estadísticas de fácil acceso para la presente investigación. 
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Obtención de los Resultados 

Durante este proceso se recopilaron los datos y se realizó el análisis necesario con el uso 

de tablas y representaciones gráficas para detallar claramente los resultados. Además, responder 

los objetivos respecto al costo y tiempo invertido en la ejecución real del proyecto por el vicio 

oculto. 

Desarrollo de la Solución   

Ficha Técnica del Proyecto 

Se presenta la ficha técnica del proyecto en la siguiente tabla. 

Tabla 2  

Ficha técnica del Proyecto 

Ficha técnica del Proyecto 
Obra : “Construcción de alcantarilla; en el (la) tramo de acceso a la 

cantera N° 04 y un pontón, en la localidad Yarinal, distrito de 
Pardo Miguel, Provincia Rioja, departamento San Martín” – CUI 
N° 2572544 

Entidad : Municipalidad Distrital De Pardo Miguel 
Ubicación : Pardo Miguel, Rioja, San Martín 
Modalidad de Ejecución : Administración Directa 
Financiamiento : Fondo común 
Inspector de Obra  : Ing. Anthony Gianmarco Cayao Tapia  
Residente de Obra : Ing. Juan Del Carmen Cotrina Hernández 
Fecha de Presupuesto : abril de 2023 
Presupuesto de Obra : S/177,641.38 
Plazo de Ejecución : 45 días Calendarios 
Entrega de Terreno : 04 de abril de 2023 
Inicio de Obra  : 04 de abril de 2023 
Término Programado  : 19 de mayo de 2023 
Suspensión de Plazo : 18 de abril de 2023 
Aprobación de Adicional : 07 de junio de 2023 
Presupuesto Adicional : S/ 25,324.49 
Ampliación de Plazo : 10 días calendarios 
Reinicio de Obra : 20 de junio de 2023 
Finalización Real : 07 de agosto de 2023 

Nota. Ficha técnica del proyecto 



33 

Antecedentes de la Obra 

Los antecedentes considerados en ejecución de la obra “Construcción de Alcantarilla; en 

el (la) tramo de acceso a la cantera N° 04 y un pontón, en la localidad Yarinal, distrito de Pardo 

Miguel, provincia Rioja, departamento San Martín”– CUI N° 2572544. 

- Con Contrato N° 04 – 2023 MDPM, se firma la contratación del servicio para Residente de 

Obra, el proveedor ing.  Juan Del Carmen Cotrina Hernández, CIP N° 253639. 

- Con Resolución de Alcaldía N° 0088 -2023-A/MDPM, de fecha 20 de marzo de 2023, se 

resuelve la aprobación del Expediente Técnico de Obra. 

- Con Resolución de Alcaldía N° 0092 -2023-A/MDPM, de fecha 27 de marzo de 2023, se 

resuelve autorizar el inicio de ejecución de obra. 

- Con Resolución de Alcaldía N° 0103 -2023-A/MDPM, de fecha 31 de marzo de 2023, se 

designa al ing. Anthony Gianmarco Cayao Tapia con CIP N° 291279 como Inspector de Obra. 

- Con Resolución de Alcaldía N° 0176 -2023-A/MDPM, de fecha 07 de junio de 2023, se 

aprueba el Expediente Técnico del Adicional de Obra. 

- Mediante Acta de Entrega de terreno e inicio de obra, de fecha 03 de abril de 2023, se 

procedió a la entrega de terreno y con fecha 04 de abril de 2023, se procedió el inicio de obra 

para la ejecución del proyecto. 

- Mediante Acta de Acuerdo de suspensión de plazo de obra, de fecha 18 de abril de 2023, se 

procedió a suspensión de las actividades y/o trabajos de la ejecución de la obra. 

- Mediante Acta de Reinicio de obra, de fecha 20 de junio de 2023, se procedió al reinicio de las 

actividades y/o trabajos para la ejecución de la obra. 

- Mediante Acta de Recepción de obra, de fecha 11 de agosto de 2023, se realizó la recepción de 

obra sin observaciones por parte del comité. 
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Componentes del Proyecto 

Para el análisis del proyecto en estudio se consideró descomponer el expediente técnico 

en tres componentes: alcantarilla, pontón y accesos. 

Tabla 3  

Componentes del Proyecto 

Ítem Componente Detalle 
01 Alcantarilla Comprende las partidas relacionadas a la construcción 

de dos alcantarillas. 
02 Pontón Comprende las partidas consideradas para la 

construcción de un pontón de 10 metros. 
03 Accesos Comprende las partidas que se consideran para 

habilitar el acceso de la carretera 

Nota. Se muestra los componentes del proyecto 

Línea de Tiempo de Ejecución 

La línea de tiempo de la ejecución de la obra nos muestra un registro de las fechas con las 

que se ejecuta la construcción desde el inicio hasta la finalización, el cual se muestra en la 

siguiente tabla. 

Tabla 4  

Resumen de fechas de ejecución

Ítem Descripción Entregables 
1 
2 
3 
4 
5 
6 

Entrega del terreno 
Inicio de obra 

Suspensión de Plazo 
Adicionall de Obra 

Reinicio de obra 
Finalizacion real 

03 de abril de 2023 
04 de abril de 2023 
18 de abril de 2023 

07 de jumio de 2023 
20 de junio de 2023 
19 de julio de 2023 

 

Nota. Se muestra la línea de tiempo de la ejecución real de la obra. 

Partidas y Metrado del Proyecto Original 

Las partidas consideradas en el proyecto original se detallan de acuerdo a las 

componentes del proyecto en las siguientes tablas. 
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Tabla 5  

Partidas programadas para el Componente 01 

Ítem Descripción Und Metrado 
01 Alcantarillas   
01.01 Obras preliminares   
01.01.01 Limpieza de terreno manual m2 32.00 
01.01.02 Trazo, nivel y replanteo preliminar m2 13.20 
    
01.02 Movimiento de tierras   
01.02.01 Excavaciones   
01.02.01.01 Excavación para cuerpo de alcantarilla m3 16.51 
01.02.01.02 Relleno con material de préstamo en alcantarilla m3 2.50 
01.02.01.03 Eliminación de material excedente manual m3 20.64 
    
01.03 Obras de concreto simple   
01.03.01 Solados   
01.03.01.01 Solado concreto F'c = 100 kg/cm2- alcantarilla, e = 4" m2 8.00 
01.03.01.02 Concreto F'c = 175 kg/ cm2- aletas (entrada y salida) m3 0.74 
01.03.01.03 Concreto ciclópeo F'c =175 kg/v en alcantarilla m3 0.48 
01.03.01.04 Encofrado y desencofrado - aletas m2 11.23 
    
01.04 Obras de concreto armado   
01.04.01 Losa inferior   
01.04.01.01 Concreto F'c = 210 kg/cm2- losa inferior m3 1.43 
01.04.01.02 Encofrado y desencofrado - losa inferior m2 1.98 
01.04.01.03 Acero corrugado Fy = 4200 kg/cm2grado 60 - losa inferior kg 142.36 
01.04.02 Muros laterales   
01.04.02.01 Concreto F'c = 210 kg/cm2- muros laterales m3 1.76 
01.04.02.02 Encofrado y desencofrado - muros laterales m2 64.00 
01.04.02.03 Acero corrugado Fy = 4200 kg/cm2 grado 60 - muros laterales kg 210.20 
01.04.03 Losa superior   
01.04.03.01 Concreto F'c = 210 kg/cm2 - losa superior m3 1.76 
01.04.03.02 Encofrado y desencofrado - losa superior m2 6.00 
01.04.03.03 Acero corrugado Fy = 4200 kg/cm2 grado 60 - losa superior kg 229.64 
01.05 Limpieza final de obra   
01.05.01 Limpieza final de obra m2 32.00 

Nota. Se detallan las partidas y sus metrados del componente 01 Alcantarillas  
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Tabla 6  

Partidas programadas para el Componente 02 

Ítem Descripción Und Metrado 
02 Pontón   
02.01 Obras preliminares   
02.01.01 Limpieza de terreno manual m2 112.5 
02.01.02 Trazo, nivel y replanteo preliminar m2 88.596 
02.02 Movimiento de tierras   
02.02.01 Excavación manual para zanja de zapata m3 57.16 
02.02.02 Relleno compactado con material de préstamo m3 63.04 
02.02.03 Eliminación de material excedente m3 71.45 
02.03 Obras de concreto simple   
02.03.01 Solado concreto F'c = 100 kg/cm2 - zapatas, e = 8" m2 18.618 
02.04 Obras de concreto armado   
02.04.01 Zapatas   
02.04.01.01 Concreto F'c = 210 kg/ cm2 - zapata m3 24.574 
02.04.01.02 Encofrado y desencofrado - zapata m2 22.368 
02.04.01.03 Acero corrugado Fy=4200kg/cm2 grado 60 - zapata kg 809.46432 
02.04.02 Placa de cimentación   
02.04.02.01 Concreto F'c = 210 kg/cm2 - placa de cimentación m3 15.18 
02.04.02.02 Encofrado y desencofrado - placa de cimentación m2 25.92 
02.04.02.03 Acero corrugado Fy = 4200kg/cm2 grado 60 - placa de 

cimentación 
kg 936.28416 

02.04.03 Aleros   
02.04.03.01 Concreto F'c = 210 kg/cm2 -aleros m3 3.938 
02.04.03.02 Encofrado y desencofrado - aleros m2 30.72 
02.04.03.03 Acero corrugado Fy = 4200 kg/cm2 grado 60 - aleros kg 280.94808 
02.04.04 Vigas   
02.04.04.01 Concreto F'c = 250 kg/ cm2 - vigas m3 8.228 
02.04.04.02 Encofrado y desencofrado - vigas m2 43.3 
02.04.04.03 Acero corrugado Fy = 4200 kg/cm2 grado 60 - vigas kg 798.05964 
02.04.05 Losa maciza   
02.04.05.01 Concreto F'c = 250 kg/cm2 - losa maciza m3 6.303 
02.04.05.02 Encofrado y desencofrado - losa maciza m2 38.22 
02.04.05.03 Acero corrugado Fy = 4200kg/cm2 grado 60 - losa maciza kg 2555.3068

8 
02.04.06 Sardineles   
02.04.06.01 Concreto f'c = 175 kg/cm2 - sardinel m3 6.93 
02.04.06.02 Encofrado y desencofrado - sardinel m2 42 
02.04.06.03 Acero corrugado Fy = 4200 kg/cm2 grado 60 - sardinel kg 26.29536 
02.05 Limpieza final de obra   
02.05.01 Limpieza final de obra m2 112.5 

Nota. Se detallan las partidas y sus metrados del componente 02 Pontón 
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Tabla 7  

Partidas programadas para el Componente 03 

Ítem Descripción Und Metrado 
03 Accesos   
03.01 Obras preliminares   
03.01.01 Perfilado y compactado de acceso a cantera n°04 m2 3625.27 
03.02 Carguío de material de afirmado   
03.02.01 Traslado de material de afirmado, cantera- obra (progresiva 

0+449.14 - 0+659.14) 
m3 210 

03.03 Extendido de material de afirmado   
03.03.01 Extendido de material de afirmado con maquinaria 

(motoniveladora) 
m2 3295.7 

03.04 Limpieza final de obra   
03.04.01 Limpieza final de obra m2 3500 
 

Nota. Se detallan las partidas y sus metrados del componente 03 Accesos 

Presupuesto del Proyecto Original 

El presupuesto del expediente original aprobado por la entidad se ha calculado de acuerdo 

con los precios unitarios y los metrados de las partidas de cada componente. 

El componente 01 que es la construcción de 02 alcantarillas, tiene un costo directo de 

S/10,699.39 (Diez Mil Seiscientos Noventa y Nueve con 39/100 Soles), que corresponde a la 

tabla 8. 

Tabla 8  

Presupuesto del Componente 01 

Ítem Descripción Und Metrado Precio 
S/ 

Parcial 
S/ 01 Alcantarilla    10,699.39 

01.01 Trabajos preliminares    76.05 
01.01.01 Limpieza general de terreno m2 32 1.37 43.84 
01.01.02 Trazo, niveles y replanteo preliminar m2 13.2 2.44 32.21 
01.02 Movimiento de tierras    889.46 
01.02.01.01 Excavación para cuerpo de alcantarillas m3 16.51 17.65 291.40 
01.02.01.02 Relleno compactado c/material prestado m3 2.5 164.92 412.30 
01.02.01.03 Eliminación de material excedente manual m3 20.64 9 185.76 
01.03 Obras de concreto simple    1,046.70 
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Ítem Descripción Und Metrado Precio 
S/ 

Parcial 
S/ 01.03.01.01 Solado concreto F'c = 100kg/cm2 e = 4" m2 8 26.46 211.68 

01.03.01.02 Concreto de F'c = 175 kg/cm2 - aletas m3 0.74 330.27 244.40 
01.03.01.03 Concreto ciclópeo F'c =175 kg/cm2 en 

alcantarilla 
m3 0.48 382.84 183.76 

01.03.01.04 Encofrado y desencofrado - aletas m2 11.23 36.23 406.86 
01.04 Obras de concreto armado    8,670.22 
01.04.01 Losa inferior    1,768.37 
01.04.01.01 Concreto de F'c =210 kg/cm2 - en losa 

inferior 
m3 1.43 489.37 699.80 

01.04.01.02 Encofrado y desencofrado - losa inferior m2 1.98 37.83 74.90 
01.04.01.03 Acero de refuerzo Fy = 4,200 kg/cm2 

grado 60 -losa inferior 
kg 142.36 6.98 993.67 

01.04.02 Muros laterales    4,412.15 
01.04.02.01 Concreto de F'c=210 kg/cm2 - muros 

laterales 
m3 1.76 497.61 875.79 

01.04.02.02 Encofrado y desencofrado - muros laterales m2 64 34.17 2,186.88 
01.04.02.03 Acero de refuerzo Fy = 4,200 kg/cm2 

grado 60 -muros laterales 
kg 210.2 6.42 1,349.48 

01.04.03 Losa superior    2,489.70 
01.04.03.01 Concreto de F'c=210 kg/cm2 - en losa 

superior 
m3 1.76 478.17 841.58 

01.04.03.02 Encofrado y desencofrado - losa superior m2 6 32.8 196.80 
01.04.03.03 Acero de refuerzo Fy = 4,200 kg/cm2 

grado 60 -losa superior 
kg 229.64 6.32 1,451.32 

01.05 Limpieza final de obra    16.96 
01.05.01 Limpieza final de obra m2 32 0.53 16.96 
 

Nota. Se muestra el presupuesto del componente 01 Alcantarilla. 

El componente 02 que es la construcción de 01 Pontón de 10 metros, tiene un costo 

directo de S/99,339.38 (Noventa y Nueve Mil Trescientos Treinta y Nueve con 38/100 soles), 

que se detalla en la siguiente tabla. 

Tabla 9  

Presupuesto del Componente 02 

Ítem Descripción Und Metrado Precio S/ Parcial S/ 
02 Pontón    99,339.38 
02.01 Obras preliminares    311.81 
02.01.01 Limpieza del terreno manual m2 112.5 0.85 95.63 
02.01.02 Trazo, niveles y replanteo preliminar m2 88.6 2.44 216.18 
02.02 Movimiento de tierras    16,373.78 
02.02.01 Excavación manual para zanja de zapata m3 57.16 93.32 5,334.17 
02.02.02 Relleno compactado c/material prestado m3 63.04 164.92 10,396.56 
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Ítem Descripción Und Metrado Precio S/ Parcial S/ 
02.02.03 Eliminación de material excedente manual m3 71.45 9 643.05 
02.03 Obras de concreto simple    5,948.90 
02.03.01 Solado concreto F'c = 100kg/cm2 - zapatas e 

= 8" 
m2 18.62 319.49 5,948.90 

02.04 Obras de concreto armado    76,657.64 
02.04.01 Zapatas    17,291.71 
02.04.01.01 Concreto F'c = 210 kg/cm2 - zapata m3 24.57 451.11 11,083.77 
02.04.01.02 Encofrado y desencofrado - zapatas m2 22.37 34.71 776.46 
02.04.01.03 Acero de refuerzo Fy = 4,200 kg/cm2 g60 - 

zapatas 
kg 809.46 6.71 5,431.48 

02.04.02 Placa de cimentación    14,772.67 
02.04.02.01 Concreto F'c = 210 kg/cm2 - placa de 

cimentación 
m3 15.18 487.03 7,393.12 

02.04.02.02 Encofrado y desencofrado - placa de 
cimentación 

m2 25.92 46.3 1,200.10 

02.04.02.03 Acero de refuerzo Fy = 4,200 kg/cm2 g60 - 
placa de cimentación 

kg 936.28 6.6 6,179.45 

02.04.03 Aleros    4,818.27 
02.04.03.01 Concreto F'c = 210 kg/cm2 - aleros m3 3.94 453.66 1,787.42 
02.04.03.02 Encofrado y desencofrado - aleros m2 30.72 38.3 1,176.58 
02.04.03.03 Acero de refuerzo Fy = 4,200 kg/cm2 g60 - 

aleros 
kg 280.95 6.6 1,854.27 

02.04.04 Vigas    12,168.27 
02.04.04.01 Concreto F'c = 210 kg/cm2 - viga m3 8.23 473.76 3,899.04 
02.04.04.02 Encofrado y desencofrado - vigas m2 43.3 50.9 2,203.97 
02.04.04.03 Acero de refuerzo Fy = 4,200 kg/cm2 g60 -

vigas 
kg 798.06 7.6 6,065.26 

02.04.05 Losa maciza    23,411.59 
02.04.05.01 Concreto de F'c = 210 kg/cm2 - losa 

maciza 
m3 6.3 527.21 3,321.42 

02.04.05.02 Encofrado y desencofrado - losa maciza m2 38.22 48.28 1,845.26 
02.04.05.03 Acero de refuerzo Fy = 4,200 kg/cm2 g60 - 

losa  
kg 2555.31 7.14 18,244.91 

02.04.06 Sardineles    4,195.13 
02.04.06.01 Concreto de F'c = 210 kg/cm2 - sardinel m3 6.93 362.31 2,510.81 
02.04.06.02 Encofrado y desencofrado en sardinel m2 42 35.97 1,510.74 
02.04.06.03 Acero de refuerzo Fy = 4,200 kg/cm2 g60 -

sardinel 
kg 26.3 6.6 173.58 

02.05 Limpieza final de obra    47.25 
02.05.01 Limpieza final obra m2 112.5 0.42 47.25 
 

Nota. Se detalla el presupuesto del componente 02 Pontón. 
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El componente 03 que comprende el mejoramiento del acceso de la carretera a la cantera 

N° 04 con una longitud aproximada de 750.00 metros y un ancho de 5.00 metros, tiene un costo 

directo de S/24,022.61 (Veinticuatro Mil Veintidós con 61/100 Soles), el cual se muestra a 

detalle en la siguiente tabla. 

Tabla 10  

Presupuesto del Componente 03 

Ítem Descripción Und Metrado Precio S/ Parcial S/ 
03 Accesos    24,022.61 
03.01 Obras preliminares    11,455.85 
03.01.01 Perfilado y compactado de acceso a cantera 

N° 04 
m2 3625.27 3.16 11,455.85 

03.02 Carguío de material de afirmado, cantera - 
obra (progresiva 0+449.14-0+659.14) 

   791.70 

03.02.01 Traslado de material de afirmado, cantera- 
obra (progresiva 0+449.14 - 0+659.14) 

m 210 3.77 791.70 

03.03 Extendido de material afirmado    9,920.06 
03.03.01 Extendido de material de afirmado con 

maquinaria (motoniveladora) 
m2 3295.7 3.01 9,920.06 

03.04 Limpieza final de obra    1,855.00 
03.04.01 Limpieza final de obra m2 3500 0.53 1,855.00 

Nota. Se detalla el presupuesto del componente 03 Accesos. 

A continuación, se presenta el resumen del presupuesto considerado en el expediente 

original en la siguiente tabla. 

Tabla 11  

Presupuesto del proyecto original 

Código Descripción Monto S/ 
CD Costo directo 134,061.38 

 Alcantarilla 10,699.39 
 02 pontón 99,339.38 
 03 accesos 24,022.61 

GG Gastos generales (32.508% C.D) 43,580.00 
PT Presupuesto total de obra 177,641.38 

 

Nota. Se muestra el presupuesto de obra aprobado por la entidad 
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El monto total del presupuesto inicial es de S/ 177, 641.38 (ciento setenta y siete mil 

seiscientos cuarenta y uno con 38/100 soles), el cual sirve como base para calcular la incidencia 

del adicional de obra.  

Identificación del Vicio Oculto 

En primer lugar, se obtuvo la evidencia en campo respecto a la ejecución de la obra del 

cual se ejecutó con normalidad el primer componente correspondiente a la ejecución de dos 

alcantarillas. Como segundo punto, se evidenció un problema en la construcción del segundo 

componente que es el pontón durante los trabajos de excavaciones para la cimentación, donde se 

vieron afectadas por la presencia de agua. 

Asiento N° 11 – Residente, de fecha 17 de abril del 2023: 

- Se inició las actividades con una charla de seguridad sobre el uso de herramientas manuales a 

todo el personal obrero. 

- Se realizó el trazo, replanteo preliminar del pontón.  

- Acto seguido se procedió con la ejecución de la partida de excavación de las zapatas del 

pontón, de lo cual nos encontramos con diferentes obstáculos que nos impiden avanzar con 

los trabajos de obra (abundante presencia de agua, derrumbe del suelo) en el momento de 

excavación de las zapatas. 

- Se vio la necesidad de realizar un encauzamiento de caudal, para poder realizar los trabajos en 

obra, ya que es de suma importancia esta partida de encausamiento y de manera 

indispensable. Sin esta partida es imposible continuar con los trabajos.   

- Se solicitó al inspector de obra, la absolución de la consulta ante la necesidad de ejecución de 

un adicional de obra por motivo de abundante presencia de agua, derrumbe o desprendimiento 

del suelo lo cual impide el vaciado de solado, colocación de parrilla y vaciado de concreto en 
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zapatas, por lo tanto, fue necesario el corte en talud, encausamiento del riachuelo, la 

utilización de motobombas para la eliminación de agua existente en las diferentes 

excavaciones. 

Asiento N° 12 – Inspector, de fecha 17 de abril del 2023: 

- Se acogió la consulta del residente de obra, en donde se confirma y evidencia el 

desprendimiento del suelo, así como las filtraciones y abundante presencia de agua que 

impidieron el normal trabajo de la excavación de las zapatas y así mismo, impedirá la 

realización de las demás partidas. además de acuerdo con el artículo 205 del Reglamento de 

Contrataciones del Estado, el residente anotó en el cuaderno de obra la consulta y el inspector 

ratificó, de acuerdo con la magnitud se elevó la consulta a la entidad para su pronunciamiento 

y viabilidad del presente adicional mencionando que provenía de vicios ocultos, por lo tanto, 

se recomendó al residente que formule las partidas que contengan el adicional. 

Figura 2  

Excavación de zapatas del pontón 

 

Nota. Se observa el proceso de excavación para zapatas 
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Figura 3  

Identificación del vicio oculto 

 

Nota. Se observa la presencia de abundante agua en la excavación de zapatas. 

Partidas del Adicional de Obra N° 01 

Son las partidas que el Residente de Obra consideró para llevar cabo la construcción. 

Tabla 12  

Partidas del adicional 

Ítem Descripción Und Metrado 
01 Obras provisionales   
01.01 Habilitación de falso puente de madera m2 15.75 
02 Trabajos preliminares   
02.01 Movimiento de tierras   
02.01.01 Excavación manual de terreno natural en talud m3 60.90 
02.01.02 Excavación manual para encausamiento de rio m3 45.68 
02.01.03 Eliminación de material excedente manual m3 76.13 
02.01.04 Bombeo de agua en zapatas hm 152.43 
02.02 Relleno y compactado    
02.02.01 Relleno en muros de apoyo con material de préstamo m3 44.10 
02.02.03 Acarreo de material a 500 m m3 68.05 
02.02.04 Acarreo de cemento a 500 m bol 855.00 
03 Varios   
03.01 Neoprenos glb 2.00 
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Presupuesto del Adicional de Obra 

En monto total del adicional de obra es de S/ 25,324.49 (Veinticinco Mil Trescientos 

Veinticuatro con 49/100 Soles), tal como se detalla en la siguiente tabla. 

Tabla 13  

Presupuesto del adicional de obra 

Ítem Descripción Und Metrado Precio 
S/ 

Parcial 
S/ 

01 Pontón    25,324.49 
01 Obras provisionales    1,628.87 
01.01 Habilitación de falso puente de madera m2 15.75 103.42 1,628.87 
02 Trabajos preliminares    23,194.28 
02.01 Movimiento de tierras    13,567.18 
02.01.01 Excavación manual de terreno natural en talud m3 60.90 17.65 1,074.89 
02.01.02 Excavación manual para encausamiento de rio m3 45.68 17.65 806.25 
02.01.03 Eliminación de material excedente manual m3 76.13 9 685.17 
02.01.04 Bombeo de agua en zapatas hm 152.43 72.17 11,000.87 
02.02 Relleno y compactado     9,627.10 
02.02.01 Relleno en muros de apoyo con material de 

préstamo 
m3 44.10 154.52 6,814.33 

02.02.03 Acarreo de material a 500 m m3 68.05 10.3 700.92 
02.02.04 Acarreo de cemento a 500 m bol 855.00 2.47 2,111.85 
03 Varios    501.34 
03.01 Neoprenos glb 2.00 250.67 501.34 

 
A continuación, se presenta el resumen del presupuesto del adicional en la siguiente tabla. 

Tabla 14  

Presupuesto total del adicional 

Código Descripción Monto S/ 
CD Costo directo 25,324.49 

 01 alcantarilla 0.00 
 02 pontón 25,324.49 
 03 accesos 0.00 

GG Gastos generales (0.000 % C.D) 0.00 
PT Presupuesto total de obra 25,324.49 
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Plazo de Ejecución Contractual 

El plazo de ejecución establecido en el contrato original fue de 45 días calendario para la 

ejecución física de la obra, el cual se muestra en la tabla 15. 

Tabla 15  

Plazo de ejecución contractual 

 

Plazo de Ejecución Real 

La ejecución real de obra fue modificada por la presencia del vicio oculto en las 

excavaciones para las zapatas del pontón, el cual generó trabajos adicionales y cortó las tareas 

críticas, provocando una suspensión del plazo de ejecución. 

Al iniciarse las actividades para la construcción de la obra el día 4 de abril de 2023, se 

empezó a construir las alcantarillas en las cuales no se encontró ningún inconveniente y se 

finalizó con normalidad. Luego se pasó a realizar la construcción del pontón donde se tuvo 

problemas en las excavaciones por la presencia de agua en ellas. Por lo tanto, se procedió a 

suspender las actividades el día 18 de abril de 2023, habiendo pasado 14 días calendario. 

Tabla 16  

Ejecución real y suspensión de plazo 

Ítem Descripción 
Abr-23 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 
01 Alcantarilla                             
02 Pontón                     
03 Accesos                                   

 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

01 ALACANTARILLA

02 PONTON

03 ACCESOS

Ítem Descripción
May-23Abr-23



46 

El 20 de junio del 2023 se procedió a reiniciar la ejecución de la obra correspondiente al 

pontón, donde se incorporaron las partidas del adicional, tal como se muestra en la figura 4. 

Figura 4  

Ejecución de partidas del adicional de obra 

 

Nota. Se observa el bombeo de agua y el puente provisional de madera 

La fecha de culminación real de la ejecución física del proyecto fue el 19 de julio de 

2023, según el asiento N° 42 del Residente y el asiento N° 43 del Inspector registrado en el 

cuaderno de obra. Este lapso fue de 30 días calendarios, como se muestra en la siguiente tabla. 
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Tabla 17  

Culminación real del proyecto 

 

Inversión   

Los gastos planificados en esta investigación son como se detalla en la siguiente tabla: 

Tabla 18  

Cuadro de inversión 

Ítem Descripción Parcial S/ 
1 
1.1 
2 
2.1 
2.2 
3 
3.1 
3.2 
3.3 

Personal 
Personal 

Bienes 
Material de oficina 
Impresiones 

Servicios 
Movilidad 
Viáticos 
Otros 

 

500.00 
500.00 
500.00 
300.00 
200.00 

1,300.00 
400.00 
600.00 

 300.00 
 

Costo total 2,300.00 
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Análisis de Resultados 

Con los resultados obtenidos en el desarrollo de la solución al vicio oculto en la 

construcción del componente 03 correspondiente al pontón podemos analizar los resultados 

respecto a los objetivos planteados. 

Análisis de costos – beneficio 

Influencia del Vicio Oculto en el Adicional de Obra 

Costo Inicial Aprobado por la Entidad. El costo programado según la planificación y 

diseño del proyecto fue aprobado por la entidad por la suma de S/ 177,641.38 (Ciento Setenta y 

siete Mil Seiscientos Cuarenta y Uno con 38/100 Soles), tal como se detalla en la tabla 19. 

Tabla 19  

Presupuesto aprobado por la entidad 

Código Descripción Monto S/ 
CD Costo directo 134,061.38 
GG Gastos generales 43,580.00 
CI Costo de IN 177,641.38 

Nota. Presupuesto de obra aprobado por la entidad 

Costo Adicional Aprobado por la Entidad. El costo programado para los trabajos 

adicionales fue aprobado por la Municipalidad distrital de Pardo Miguel que es la entidad 

ejecutora por administración directa por la suma de S/25,324.49 (Veinticinco Mil Trescientos 

Veinticuatro con 49/100 Soles). 

Tabla 20  

Presupuesto del adicional de obra  

Código Descripción Monto S/ 
CD Costo directo 25,324.49 
CA Costo adicional 25,324.49 

Nota. Presupuesto del adicional de obra aprobado por la entidad 
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Costo Real de Ejecución del Proyecto. El costo real correspondiente a la ejecución del 

proyecto, considerando el adicional surgido por el vicio oculto encontrado en la construcción del 

Pontón (componente 03), es de S/202,965.87 (Doscientos Dos Mil Novecientos Sesenta y Cinco 

con 87/100 Soles), tal como se muestra en la siguiente tabla. 

Tabla 21  

Costo real de ejecución del proyecto 

Ítem Descripción Presupuesto S/ 
Inicial Adicional Final 

01 Alcantarilla 10,699.39 0.00 10,699.39 

02 Pontón 99,339.38 25,324.49 124,663.87 

03 Accesos 24,022.61 0.00 24,022.61 

 Costo directo 134,061.38 25,324.49 159,385.87 

 Gastos generales 43,580.00 0.00 43,580.00 

  Costo total 177,641.38 25,324.49 202,965.87 
 

Nota. Presupuesto del adicional de obra aprobado por la entidad 

A partir del costo inicial y del adicional se calculó la incidencia del adicional de obra 

sobre el costo inicial que viene a ser la influencia del vicio oculto en el adicional, con un valor 

expresado con dos decimales de 14.26%. De acuerdo con las bases teóricas, la incidencia 

calculada es menor del 15%, por lo que la entidad es autónoma en cuanto a su aprobación y 

forma de pago. 

Influencia del Vicio Oculto en el Plazo de Ejecución 

Plazo de Ejecución Contractual 

El plazo de ejecución contractual para la construcción de la obra fue de 45 días calendario 

según el acta de inicio de obra y el contrato del residente, tomando como inicio el 4 de abril de 

2023 y la culminación el 19 de mayo de 2023. 
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Tabla 22  

Plazo de ejecución contractual 

Fecha Descripción Documento 
04 de abril de 2023 Inicio de Obra Acta de inicio de obra 
19 de mayo de 2023 Finalización de obra Contrato de Residente 

Nota. Plazo programado para la obra 

Plazo de Ejecución Real 

El plazo de ejecución real de la construcción de la obra fue de 107 días calendario, según 

el acta de inicio de obra y el asiento N°43 del inspector en el cuaderno de obra, tomando como 

inicio el 4 de abril de 2023 y la culminación el 19 de julio de 2023. 

Tabla 23  

Plazo de ejecución real 

Fecha Descripción Documento 
04 de abril de 2023 Inicio de obra Acta de inicio 
19 de julio de 2023 Finalización real Cuaderno de obra 

Nota. Plazo de ejecución real de la obra 

Para la ejecución de los trabajos adicionales de la obra se aprobó el adicional con una 

ampliación de plazo de 10 días calendario. De esta manera, el porcentaje que representa estos 

días adicionales es de 22.22% respecto a la programación que expresa la influencia del vicio 

oculto en la ampliación de plazo. 

   



51 

Aportes más Destacables a la Institución 

Los aportes más destacables a la empresa es la adquisición de conocimientos sobre los 

componentes y estudios técnicos mínimos que deben contemplarse al momento de elaborar el 

expediente técnico para la ejecución de un proyecto donde resalte las partidas de excavación para 

cimentaciones, como tal fue el caso de un pontón. Además, se demuestra que la presencia de un 

vicio oculto en la etapa de ejecución de obras que tiene lugar por la omisión o deficiencia de los 

estudios básicos de mecánica de suelos o topográficos y demás estudios de la especialidad 

requeridos para el proyecto; lo que evidencia la necesidad de regular la adecuada realización de 

estos estudios en la elaboración de expedientes técnicos. 

Con estos aportes, la Municipalidad Distrital de Pardo Miguel tendrá una mejor 

administración y planificación de los presupuestos públicos respecto a los tiempos determinados, 

al reducir en gran medida la ejecución de adicionales de obra y ampliaciones de plazo por la 

presencia de vicios ocultos en la ejecución de obras bajo la modalidad de administración directa. 

De igual manera, contribuí en la actualización de costos y programación para la ejecución 

del saldo de obra de Agua y desagüe de la localidad de Naranjos, distrito de Pardo Miguel – 

Rioja – San Martín. 

En cuanto a la realización de expedientes técnicos, participé en la determinación de 

costos mediante el programa S10, en seis proyectos, entre ellos la construcción de tres aulas para 

educación, dos locales multiusos, y un cerco perimétrico. Dichos proyectos se ejecutaron con 

normalidad en cuanto a costos y tiempos. 

En cuanto a las fichas de preinversión, elaboré dos fichas técnicas, una para pistas y 

veredas en la localidad Santa Rosa del Mirador y otra para el mejoramiento de la carretera SM-

504 a nivel de afirmado. 
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Finalmente, elaboré tres fichas técnicas para actividades de emergencia ante el peligro 

inminente por el fenómeno de El Niño, correspondiente a la quebraba Agua Blanca, quebrada 

Amangay y Puente Rio Naranjos, los cuales se presentaron a INDECI para su financiamiento. 

En lo profesional, como parte del equipo técnico de la Municipalidad, tuve la oportunidad 

de aplicar los conocimientos técnicos y/o teóricos de mi especialidad lo que me permitirá en un 

futuro identificar la presencia de un vicio oculto y tomar acciones inmediatas en la planificación 

de los componentes que forman parte del estudio definitivo de un proyecto a ejecutar.  
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Conclusiones 

En la presente investigación se determinó la influencia del vicio oculto identificado en la 

ejecución de obra por administración directa, en la adicional de obra y ampliación de plazo, 

tomando como objeto de estudio el proyecto “Construcción de alcantarilla; en el(la) tramo de 

acceso a la Cantera N°04 y un pontón, en la localidad Yarinal, distrito de Pardo Miguel, 

provincia de Rioja, departamento San Martín”; el vicio oculto fue identificado durante el proceso 

de construcción de la cimentación en las excavaciones de zapatas. De acuerdo con Huaquisto 

(2023), la falta de control en las obras por administración directa, conllevan a que durante el 

proceso de ejecución se tenga que solicitar adicionales de obra y, al afectar las tareas críticas, 

ampliaciones de plazos. Esta situación ocasionó que inicialmente el costo del proyecto 

ascendiera a S/177,641.38 soles, con un costo final de S/202,965.87 soles, con el monto del 

adicional de obra de S/ 25,324.49 soles. Además, el plazo de ejecución programado fue de 45 

días calendario, mientras que la ejecución real de inicio a fin fue de 125 días calendario. Por 

tanto, se concluye que el vicio oculto afectó directamente sobre la ejecución de la obra, en el 

plazo y costo programado. 

El vicio oculto identificado en el proceso de construcción del pontón fue durante las 

excavaciones para la cimentación, con la presencia de agua continua que impidió avanzar con las 

demás partidas del expediente técnico original. Asimismo, a raíz de este vicio oculto por error u 

omisión de los estudios topográficos de suelos y geotécnicos, se elaboró un adicional de obra y 

se solicitó la ampliación de plazo, debido a que afectó directamente a la Ruta Crítica de la 

programación. Lo que se confirma con lo expresado por Paredes (2023) que no se puede realizar 

una adecuada programación del costo y el tiempo de construcción de un proyecto, cuando hay 

deficiencia en los estudios básicos y específicos al momento del diseño de planos, ya que 
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conlleva a realizar metrados incorrectos o faltantes, como también a tener carencia de 

información en las especificaciones técnicas de las partidas, lo que origina tener vicios ocultos y 

a su vez, costos adicionales e incremento del tiempo de construcción. 

Se determinó la influencia del vicio oculto en el adicional de obra que generó trabajos 

adicionales ejecutados por la necesidad de continuar con las partidas del proyecto original y la 

culminación de la obra, cuyo monto ascendió a la suma de S/ 25,324.49, siendo el costo del 

proyecto inicial de S/ 177,641.38, dando una influencia del 14.26%, al ser menor de 15% pudo 

ser aprobado por la misma entidad sin la intervención de la Contraloría. De igual manera, Coello 

(2019) afirma que las causas que más repercuten en el origen de adicionales de obra son los 

replanteos necesarios por fallas de los estudios y diseño, la discordancia entre las especialidades, 

y la falta de estudio de suelos y/o geotécnicos. 

Por último, se determinó la influencia del vicio oculto en el tiempo de ejecución que 

generó una ampliación de plazo de 10 días calendario que impidió el avance de las partidas de 

excavaciones y la ejecución de las partidas de concreto, lo que afectó directamente en la ruta 

crítica del expediente técnico original. El tiempo de ejecución inicial programado fue de 45 días 

calendario, donde se concluye que la influencia del vicio oculto es de 22.22% en la ampliación 

de plazo. Tal como lo afirma Cuba (2021) sobre los factores causales de la prolongación del 

plazo más resaltantes son las ejecuciones de adicionales, por mayor metrado o vicios ocultos, 

hechos fortuitos y fenómenos meteorológicos como las lluvias intensas.  

  



55 

Recomendaciones 

En la ejecución de obra pública por administración directa a cargo de una entidad 

municipal se debe evitar tener deficiencias, errores e incluso vicios ocultos en los expedientes 

técnicos para evitar la ejecución de adicionales de obra y sobre todo si afectan la ruta crítica, ya 

que aumentan los costos y retrasan la ejecución de la obra. 

Se debe planificar y estructurar los componentes que integran el expediente técnico del 

proyecto a ejecutar,  hacer un reconocimiento de la zona donde se identifiquen los factores y 

características que podrían influir en la construcción de una obra, de tal modo que se prioricen 

los estudios de cada especialidad a realizar para la elaboración del expediente técnico. 

Asimismo, realizar los estudios de ingeniería, tanto básicos como de especialidad, para 

predecir un vicio oculto, que se considere dentro del expediente original, se calcule su magnitud 

del metrado, el costo y el tiempo; para evitar generar adicionales de obra en la etapa de 

construcción. 

Es de vital importancia supervisar y asegurar la elaboración adecuada del expediente 

técnico, tener una interacción directa entre el área que ejecuta el proyecto y el área administrativa 

de la entidad, para poder agilizar los trámites y cumplir con los tiempos establecidos en la 

programación del proyecto. 
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Anexo 2: Resolución de Inicio de Obra 
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Anexo 3: Resolución de Inspector de Obra 
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Anexo 4: Acta de Entrega de Terreno e Inicio de Obra 
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Anexo 5: Acta de Suspensión de Obra 
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Anexo 6: Resolución de Aprobación del Adicional  
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Anexo 7: Informe Técnico N°001 Adicional de Obra 
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Anexo 8: Acta de Reinicio de Obra 
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Anexo 9: Acta de Recepción de Obra  
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